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Señor Superintendente de Compañia! "“-=. 

Antonio Chedraui Salomón, Gerente y representante Yegal de la 

compañía. A. CH.' S. PRODUCTOS SANITARIOS $. A., su Autoridad 

respetuosamente expongo y solicito: -—-=-—-—"—f Arton - 

Con el. objeto de dar cumplimiento a xo dispuesto en el 

Artículo 21 de la Ley de Compañías, tengo a bien poner en su 

conocimiento las siguientes cesión de acciones que se ha 

realizado . "===" a 

Los señores Abogado Eduardo Mluzuriaga Andino, Lindon Paredes 

Ibarra, : Roddy Espinoza Cámpoverde y Johnny Bermeo Cedeño, 

propietarios cada uno/de una acción de un mil sucres, de 

manera libre, voluntária y con la capacidad legal necesaria 

han transferido cedido a favor del «señor Omar Chedraui- 

 


